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Presentación 
La Constitución Política del Estado de Jalisco en su artículo 77 fracciones II, incisos a y b, 
establece la facultad del Ayuntamiento para aprobar los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el objeto de: 
a) Organizar la administración pública municipal; b) Regular las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia. 
El Manual de Organización tiene la finalidad de documentar la distribución actual del 
Ayuntamiento Constitucional de Tonaya, Jalisco, presentando de una manera general, la 
normatividad, estructura orgánica, atribuciones y funciones de cada una de las áreas 
departamentales que lo conforman. 
Este documento contiene la estructura orgánica y funcional, con la que se busca la factibilidad  el 
Ayuntamiento para el cumplimiento de su cometido, con mayor efectividad, unidad de mando y 
simplificación administrativa en sus acciones emprendidas, con base a las atribuciones que le 
confiere la normatividad vigente. 

 

Objetivos del Manual de Organización 
Este documento normativo-informativo, busca presentar una visión de la Organización, la 
estructura de las dependencias del Ayuntamiento Constitucional de Tonaya, Jalisco. 
Identificar las áreas de responsabilidad y competencia de cada unidad, orientadas a la 
consecución de los objetivos del Ayuntamiento; evitar la duplicidad de funciones, que conlleva al 
uso indebido de recursos. 
Ser un medio de información, comunicación y difusión para los colaboradores que se incorporan 
a la gestión pública. 
Ser un instrumento que permita la valoración del desempeño de la gestión. 

 

Marco Normativo o fundamento legal 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Artículo 115). 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco. 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de 
Tonaya, Jalisco. 2018-2021. 
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Atribuciones generales 
Son facultades y obligaciones del Ayuntamiento las siguientes: 

 Prestar los servicios públicos municipales en condiciones de equidad y calidad, y conforme a 
la posibilidad presupuestal del municipio;

 Expedir los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general que organicen la Administración Pública Municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal, de acuerdo con las leyes que en materia 
municipal expida el Congreso del Estado de Jalisco tomando en cuenta las previsiones 
establecidas en el artículo 4° del presente Reglamento, así como adoptar la normatividad que 
las instancias competentes emitan en materia de contabilidad gubernamental;

 Proporcionar, a través de la celebración de convenios, locales a escuelas e instituciones 
asistenciales, colaborar con las escuelas oficiales o particulares y en el sostenimiento de 
centros de alfabetización dentro del municipio, de acuerdo a su capacidad presupuestaria;

 Proporcionar y coadyuvar con las disposiciones que se estimen convenientes para hacer 
efectiva, en el municipio, la obligatoriedad de la enseñanza, preescolar, primaria, secundaria 
y media superior, en los términos del artículo 3° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;

 En cuanto a los servicios de seguridad para el mantenimiento del orden y la tranquilidad 
pública, operar en coordinación con las dependencias en materia de seguridad pública, 
protección civil, prevención y readaptación social del Gobierno del Estado, al efecto, podrá 
celebrar convenios respectivos;

 Proveer lo necesario para el abastecimiento de agua potable, alcantarillado y saneamiento, a 
través de los organismos municipales y metropolitanos competentes;

 Disponer de recursos para realizar las obras que permitan la contención de avenidas de agua, 
de desazolve y la conservación de los cauces y escurrimientos de las aguas pluviales para 
evitar inundaciones, obstáculos para el tránsito y para su filtración al subsuelo;

 Cuidar del aseo y mantenimiento de las calles, calzadas, avenidas y lugares públicos, 
estableciendo programas de concientización y reciclado al respecto;

 Revisar, mantener, ampliar y procurar la modernización del alumbrado público;

 Proporcionar y supervisar la prestación de servicios médicos de emergencia a los vecinos, 
habitantes y visitantes, ampliando su cobertura en la medida que las capacidades 
presupuestarias del municipio lo permitan;

 Planear, construir y supervisar los cementerios, centros deportivos y centros culturales que 
sean necesarios, así como cuidar y conservar los existentes de acuerdo a su capacidad 
presupuestaria;

 Disponer convenientemente de los jardines, parques, paseos y monumentos municipales y 
en general, todo lo que se refiere al ornato público y culto cívico;

 Aprobar, mantener integrado, y en su caso, renovar el Consejo de Participación Planeación 
para el Desarrollo Municipal (COPPLADEMUN);

 Proveer, a la esfera administrativa, de todo lo necesario para la creación y sostenimiento de 
los servicios públicos municipales, el desempeño de la función pública y para el 
acrecentamiento del patrimonio municipal siguiendo los principios rectores establecidos en
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el artículo 1° del presente reglamento; 

 Auxiliar a las autoridades sanitarias en la ejecución de sus disposiciones y programas;

 Proporcionar edificios a las dependencias municipales procurando el acceso universal para 
las personas, ya sea adquiriendo su dominio, construyéndolos, adaptándolos o tomándolos 
en arrendamiento de conformidad a la capacidad presupuestaria del municipio;

 Solicitar la expropiación de bienes por causa de utilidad pública;

 En su caso, aprobar la instalación de tianguis de nueva creación y o de la reubicación 
definitiva;

 Colaborar en la impartición de la educación cívica y militar a que se refiere la fracción II del 
artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

 Participar, en el ámbito de su competencia, con las Autoridades Federales y Estatales, en las 
acciones que emprendan para cumplir las disposiciones de los artículos 26 y 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de planeación y 
monopolios;

 Organizar y conducir la planeación del desarrollo municipal;

 Aprobar, mantener integrado, y en su caso, renovar el Comité de Planeación del Desarrollo 
Municipal (COPLADEMUN);

 Dictar las medidas tendientes a propiciar la ocupación para reducir el desempleo y subempleo, 
estableciendo un servicio para la colocación de los trabajadores, que será gratuito, de 
conformidad con el inciso A), fracción XXV, del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;

 Intervenir ante toda clase de autoridades civiles o militares cuando, por disposiciones de tipo 
administrativas, se afecten intereses municipales;

 Nombrar al Secretario General del Ayuntamiento, Tesorero Municipal y Contralor Municipal, 
así como la integración de las Comisiones Edilicias de carácter permanente o transitorio, en 
los términos del presente reglamento;

 Designar a los Coordinadores de las Unidades Administrativas y Agentes Municipales, previa 
propuesta del Presidente Municipal;

 Nombrar a los Jueces Municipales;

 Remover, por causa justificada, respetando la garantía de audiencia de los implicados y por 
mayoría absoluta de votos, a los servidores públicos señalados en las dos fracciones 
anteriores o al Comisario de la Policía Preventiva;

 Ejercitar, por medio del Síndico Municipal o apoderados, las acciones judiciales que competan 
al municipio, así como transigir y nombrar representante jurídico en negocios judiciales 
concretos cuando lo estime pertinente;

 Aprobar, administrar, y en su caso, actualizar la zonificación y los instrumentos de planeación 
del desarrollo urbano del municipio, participando en la creación y administración de reservas 
territoriales de jurisdicción federal o estatal dentro del territorio municipal, así como establecer 
medidas para controlar y vigilar el uso del suelo;

 Intervenir en la regulación de la tenencia de la tierra urbana, en la liberación de derechos de 
vía para la conducción de infraestructura que conecte las diversas áreas urbanizadas del 
municipio, generando redes que garanticen uniformidad en la prestación de los servicios 
públicos;

 Declarar la regularización de predios o fraccionamientos asentados en áreas de
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urbanización progresiva por objeto social para su posterior titulación a particulares; 

 Ordenar y vigilar que los desarrollos inmobiliarios, las construcciones y cualquier acción 
urbanística se realicen conforme las disposiciones legales y reglamentarias en materia de 
desarrollo urbano, asentamientos humanos, protección al medio ambiente, y movilidad;

 Declarar el rescate e intervención extraordinaria de acciones urbanísticas habitacionales 
abandonadas o en mal estado, sin perjuicio de aplicar las sanciones o ejercer las acciones 
legales correspondientes en contra de los urbanizadores o de quien o quienes resulten 
responsables;

 Promover los programas, acciones y la ejecución de obras públicas a fin de contar con la 
infraestructura y equipamiento urbano básicos y necesarios para el funcionamiento eficiente 
de los centros de población y su desarrollo económico, de manera directa, por colaboración, 
concertación o contra obligaciones a favor del municipio, así como para su renovación, 
mejoramiento y conservación;

 En términos de la Ley de Coordinación Metropolitana, solicitar al Congreso del Estado la 
declaratoria de áreas y regiones metropolitanas de las que el municipio forme parte, aprobar 
los convenios de asociación y coordinación, así como recibir y en su caso aprobar los 
instrumentos de planeación que le presenten las instancias de coordinación metropolitana;

 Dictar los acuerdos o resoluciones necesarias para la ejecución de obras públicas y la 
contratación de los servicios relacionados con las mismas, ya sea con fondos municipales o 
gestionando recursos federales o estatales para ello, sujetando su programación, 
contratación, ejecución, supervisión, recepción y finiquito a las bases, procedimientos y 
requisitos que establezca la legislación y normatividad aplicable;

 Intervenir, por conducto del Presidente Municipal, en la formulación y aplicación de programas 
de transporte público de pasajeros, cuando incidan en el ámbito territorial del municipio o del 
área metropolitana del que forme parte;

 Aprobar la celebración de todo tipo de convenios o contratos para el mejor ejercicio de sus 
funciones, la realización de obras y acciones de interés general, la colaboración 
corresponsable con la ciudadanía para el cuidado de los espacios públicos o la prestación de 
los servicios públicos a su cargo. No se requerirá aprobación del Ayuntamiento en los casos 
en que exista un beneficio directo al municipio y no represente carga onerosa o cuando no se 
comprometa el patrimonio municipal;

 Adquirir o recibir en pago de adeudos en general, bienes en cualquiera de las formas previstas 
por la ley para cumplir con las funciones y fines del municipio, así como para la prestación de 
los servicios públicos;

 Declarar la incorporación o la desincorporación de bienes al dominio público del municipio, 
vigilando el correcto funcionamiento del Registro Público del Bienes Municipales, así como 
iniciar y emitir la declaratoria de bienes que forman parte del patrimonio municipal;

 Aceptar o repudiar herencias, donaciones y legados a favor del municipio;

 Autorizar la enajenación mediante subasta pública o permutar bienes inmuebles 
pertenecientes al municipio con las restricciones establecidas en la legislación y normatividad 
aplicable;

 Ceder el uso y disfrute de forma temporal de bienes inmuebles a instituciones, organismos 
sociales o de carácter vecinal, mediante el otorgamiento de permisos administrativos o 
convenios de colaboración, permaneciendo dichos bienes dentro del patrimonio de dominio
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público del municipio y destinados para los fines públicos y específicos que sean aprobados; 

 Constituir fideicomisos públicos, contratar empréstitos o contraer obligaciones para adquirir 
bienes muebles e inmuebles, para destinarse a inversiones de infraestructura y proyectos 
productivos, así como afectar en garantía o medio de pago, las participaciones federales o 
estatales a que tenga derecho el municipio, para acceder a programas o proyectos de dichas 
instancias de gobierno, siguiendo los principios rectores establecidos en el artículo 1° del 
presente reglamento y las disposiciones establecidas en las leyes o reglas de operación que 
les sean aplicables;

 Aprobar y expedir las declaratorias de los bienes y zonas de protección que formen parte del 
patrimonio cultural del municipio;

 Otorgar concesiones a los particulares para que participen en la ejecución de obras y en la 
prestación de servicios públicos municipales, cuando así lo requiera su conservación, 
mejoramiento y eficaz administración, estableciendo el régimen a que se sujetará la 
concesión, así como declarar su revocación, caducidad o rescate en la forma y términos que 
establezca la ley y el ordenamiento municipal en la materia;

 Formular, aprobar, vigilar y actualizar el Plan Municipal de Desarrollo, de conformidad con la 
legislación de la materia;

 Formular, aprobar, vigilar y actualizar el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza, de 
conformidad con la legislación de la materia;

 Promover los servicios asistenciales a favor de la población vulnerable de municipio, poniendo 
en marcha programas sociales tendientes a reducir la brecha económica existente entre los 
diversos estratos sociales;

 Realizar el vocacionamiento económico del territorio y ejecutar programas de desarrollo y 
apoyo económicos al sector privado y social, así como para la incorporación a la economía 
formal de las personas y unidades que actualmente operan al margen de la formalidad;

 Autorizar se demande ante el Tribunal de Justicia Administrativa la nulidad de actos lesivos 
para el municipio dictados por cualquier autoridad municipal;

 Aprobar los proyectos de leyes o decretos que se eleven al Congreso del Estado, 
particularmente aquellos relativos a las leyes de ingresos y tablas de valores unitarios del 
suelo y construcciones; 

 Aprobar el Presupuesto de Egresos del municipio para cada ejercicio fiscal;

 Crear organismos públicos descentralizados, así como empresas públicas de participación 
municipal mayoritaria cuando su creación atienda a cuestiones de interés público;

 Reglamentar la constitución, integración, funcionamiento y renovación de consejos 
consultivos ciudadanos, juntas, patronatos y demás figuras de deliberación, rendición de 
cuentas y corresponsabilidad social, así como fomentar su participación en la gobernanza del 
municipio;

 En los términos de las disposiciones vigentes, reconocer a las asociaciones vecinales, 
asociaciones civiles con funciones de representación vecinal, condominios, federaciones y 
demás figuras de participación ciudadana y vecinal, y promover su participación con los fines 
u objetos señalados en la fracción anterior;

 Analizar y resolver sobre el informe que anualmente debe rendir el Presidente Municipal, 
relativo al estado que guarda la Administración Pública del municipio;

 Analizar, revisar y en su caso, aprobar la cuenta pública anual que debe presentarse al
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Congreso del Estado; 

 Celebrar convenios con el Poder Ejecutivo del Estado a fin de que éste, de manera directa o 
a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de alguna de las 
funciones o servicios que el municipio tenga a su cargo, o se ejerzan coordinadamente por el 
Poder Ejecutivo del Estado y el propio municipio;

 Desempeñar las funciones públicas que originalmente correspondan a la Federación o el 
Estado, mediante la celebración de los convenios respectivos, designando la dependencia de 
la Administración Pública Municipal que ejercerá las facultades y atribuciones que se 
deleguen al municipio;

 Implementar instrumentos para la modernización administrativa y la mejora regulatoria; y

 Las demás que establezca la legislación y normatividad aplicable.

 

Atribuciones en la elaboración y publicación de manuales. 
Presidente Municipal. 

 Aprobar y publicar los manuales de operación de las dependencias de la administración 
pública municipal;

Secretario General 

 Llevar el control y registro de los ordenamientos municipales y manuales de organización 
interna de las dependencias y organismos de la Administración Pública Municipal, así como 
de las reformas o modificaciones que de los mismos se dispongan;

Dirección de Mejora Regulatoria. 

 Colaborar en la elaboración de los Manuales de Organización y Procedimientos de las 
dependencias del municipio;

 

Suplencias en caso de ausencia 
 Las faltas definitivas y temporales de regidores y Síndico, en caso de licencia por más de dos 

meses o por cualquiera otra causa, se suplen conforme a lo dispuesto por la ley estatal en 
materia electoral.

 Para efectos administrativos, la falta temporal del Síndico Municipal, hasta por un mes, será 
cubierta por el Director General Jurídico, quien estará habilitado para actuar como titular 
durante el tiempo que efectúe la suplencia.

 Las faltas temporales de los Jueces Municipales serán cubiertas conforme lo establece el 
Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio. Las faltas definitivas de los Jueces 
Municipales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento de conformidad a las 
disposiciones de la legislación aplicable y el presente Reglamento.

 La falta temporal del Secretario General del ayuntamiento, hasta por un mes, será cubierta 
por el Director de Dictaminación y Normatividad o por quien designe el presidente municipal 
mediante acuerdo delegatorio, quien estará habilitado para actuar como titular durante el 
tiempo que efectúe la suplencia.
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 Las faltas de más de un mes o definitivas del Secretario General del Ayuntamiento serán 
cubiertas por quien designe el Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal.

 La falta temporal de hasta un mes por parte del Tesorero municipal será cubierta por el 
Director de Finanzas o por quien designe el presidente municipal mediante acuerdo 
delegatorio, quien estará habilitado para actuar como titular durante el tiempo que efectúe la 
suplencia.

 Las faltas de más de un mes o definitivas del Tesorero Municipal serán cubiertas por quien 
designe el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal.

 La falta temporal de hasta un mes por parte del contralor municipal será cubierta por el 
Director de Investigación del Órgano Interno de Control o por quien designe el presidente 
municipal mediante acuerdo delegatorio, quien estará habilitado para actuar como titular 
durante el tiempo que efectúe la suplencia.

 Las faltas de más de un mes o definitivas del Contralor Municipal serán cubiertas por quien 
designe el Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal.

 Las faltas temporales de los titulares de las dependencias de la Administración Pública 
Municipal no previstas en el artículo anterior, hasta por un mes, serán cubiertas por quien se 
establezca en sus respectivos reglamentos interiores, o en su caso, mediante acuerdo 
delegatorio que emita el Presidente Municipal. El servidor público municipal que resulte 
designado estará habilitado para actuar como titular durante el tiempo que efectúe la 
suplencia.

 Las faltas de más de un mes o definitivas de dichos servidores públicos, serán cubiertas por 
quien nombre el Presidente Municipal.

 Las faltas temporales o definitivas de los Coordinadores de las Unidades Administrativas 
serán cubiertas por la persona que designe el presidente municipal.

 Las faltas temporales hasta de un mes de los demás servidores públicos municipales deben 
ser cubiertas de acuerdo a la asignación del titular de la Dependencia o unidad administrativa.

 Las faltas definitivas serán cubiertas, cuando así se requiera, por la persona que nombre el 
Presidente Municipal.

 Quien supla las faltas temporales o definitivas de los servidores públicos deberán apegarse a 
la normatividad vigente.

 

Misión 
Ser un Gobierno eficiente, próspero, incluyente e innovador, ejemplo de desarrollo regional, 
cercano a las necesidades sociales, generados de condiciones y oportunidades propicias para el 
desarrollo económico y equitativo del municipio garante de los derechos ciudadanos y promotor 
de sistemas eficientes encaminados a ofrecer mejores estándares de vida a sus habitantes. Un 
municipio que impulsa el crecimiento urbano, ordenado, sustentable y sostenible, que promueve 
el desarrollo integral de la sociedad fortaleciendo a su identidad participativa, su patrimonio 
cultural y cohesión social para sus habitantes y generaciones futuras. 
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Visión 
Somos un Municipio que se preocupa en mejorar la calidad de vida de los habitantes a través de 
un desarrollo sostenido y sustentable, fundamentado en la gestión y eficiencia administrativa, con 
sentido de la planeación participativa como instrumento que facilite y encause los esfuerzos e 
iniciativas del sector público y privado, garantizando la concurrencia y la participación de la 
sociedad en la toma de decisiones para fomentar el desarrollo del municipio. 

Valores 
Honestidad. Entendemos que los intereses colectivos deben prevalecer al interés particular y 
que el actuar se realice con la debida transparencia y esté dirigido a alcanzar los propósitos 
misionales. 
Respeto. El respeto implica la comprensión y la aceptación de la condición inherente a las 
personas como seres humanos con derechos y deberes en un constante proceso de mejora 
espiritual y material. 
Transparencia. Disposición a mostrar, sustentar y difundir, de manera integral, oportuna y veraz, 
las actuaciones producto de la gestión realizada, abriendo espacios para que la ciudadanía de 
manera individual o colectiva participe y ejerza control social. 
 Legalidad. Apego irrestricto a los principios que rigen nuestro actuar diario como servidores 
públicos. 

 
los niveles de calidad establecidos, según la naturaleza de la tarea asumida. 
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Honradez. Transmitir integridad, tomando buenas decisiones en cada acción como servidores 
públicos, tanto en el área laboral como en la personal. 
Lealtad. Desempeñar el cargo, mediante el comportamiento veraz hacia la institución y a sus 
integrantes. 
Imparcialidad. Atender con igualdad cualquier servicio solicitado a esta Dependencia. 
Eficiencia. Atender las tareas encomendadas en tiempo, con resultados rápidos y conforme a 

Responsabilidad. Saber y hacer lo que se espera de nosotros. 
Compromiso. Asumir y realizar, conforme a los parámetros establecidos, las actividades asignadas. 

Ética. Conjunto de principios morales que rigen nuestra conducta en el desempeño de las 
funciones que realizamos. 
Congruencia. Realizar el trabajo con esmero, calidad, rigor técnico y conocimientos, que 
supriman improvisaciones, fallas o errores por omisión y/o desconocimiento. 
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Presidencia Municipal 
 Ejercer la facultad de veto para ejecutar las determinaciones del Ayuntamiento, cuando 

advierta que se dictaron contraviniendo la legislación y normatividad aplicable, por lo que 
deberá de informar por escrito al Ayuntamiento, de manera fundada y motivada, en la 
siguiente sesión, su oposición a ejecutar tal acuerdo o determinación, para que éste resuelva 
lo concerniente;

 Cumplir las órdenes de las autoridades judiciales y prestarles el auxilio de la fuerza pública, 
cuando lo requieran;

 Colaborar con las autoridades electorales en el cumplimiento de las disposiciones en la 
materia, cuidando de que los ciudadanos disfruten de absoluta libertad para emitir el sufragio;

 Auxiliar a las autoridades federales y estatales, en la aplicación y cumplimiento de las 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución 
local y de las leyes derivadas de ambas;

 Cumplir los acuerdos fundados y motivados que provengan de autoridades distintas al 
Ayuntamiento;

 Hacer que recaiga acuerdo a todas las peticiones que se presenten, siempre que éstas se 
formulen por escrito, de manera pacífica y respetuosa, y ordenar se notifiquen los acuerdos a 
los interesados;

 Proponer al Ayuntamiento los Coordinadores de las Unidades Administrativas y Agentes 
Municipales;

 Visitar periódicamente las Unidades Administrativas y agencias municipales, 
fraccionamientos, barrios y poblaciones que integran el territorio municipal, para darse cuenta 
del estado que guardan las obras y servicios públicos;

 Ejercer la representación política del municipio y conducir sus relaciones con los poderes 
públicos de la Federación y del Estado, y con otros municipios, así como integrar la Junta de 
Coordinación Metropolitana del área o región metropolitana de la que forme parte el municipio, 
dando cuenta al Ayuntamiento de los asuntos que requieran su aprobación;

 Previa autorización del Ayuntamiento, firmar en forma conjunta con la secretaría general, las 
iniciativas de ley o de decreto que se presenten al Congreso del Estado de Jalisco;

 Conocer de la estadística del municipio para el desarrollo de políticas públicas en beneficio 
de la ciudadanía, dedicando especial atención al acopio de toda clase de datos relacionados 
con el desarrollo humano y la actividad económica del municipio;

 Conducir la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza, los programas 
anuales de obras y servicios públicos, así como coordinar las actividades administrativas del 
municipio en forma programada mediante el establecimiento de objetivos, políticas y 
prioridades del mismo, con base en los recursos disponibles y procurará la consecución de 
los objetivos propuestos;

 Supervisar la elaboración, ejecución, control, evaluación, revisión y actualización del 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano, del Programa de Ordenamiento Ecológico, de los 
planes que se deriven de los mismos y de la determinación de usos, destinos y reservas, 
procurando exista congruencia entre los mismos programas y planes, con el Programa 
Municipal de Desarrollo y los diversos programas y planes regionales, estatales y nacionales
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de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico aplicables en el territorio; 

 Realizar la publicación física o electrónica del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza, del 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano, del Programa de Ordenamiento Ecológico Local, 
de los planes que se deriven de los mismos y los instrumentos de planeación urbana de 
carácter metropolitano e intermunicipales en las cuales participe el municipio, así como de las 
actualizaciones de éstos y promover su inscripción en el Registro Público de la Propiedad;

 Vigilar que operen en forma efectiva los archivos físicos y electrónicos de información y 
consulta al público de los programas y planes de desarrollo urbano aplicables en el municipio 
en la Dirección General de Ordenamiento Territorial;

 Proponer al Ayuntamiento los nombramientos del Secretario General del Ayuntamiento, del 
Tesorero Municipal y del Contralor Municipal, en los términos de la ley y del ordenamiento 
municipal en materia de participación ciudadana;

 Nombrar y remover a los servidores públicos municipales cuyo nombramiento y remoción no 
sea facultad del Ayuntamiento, sin afectar derechos laborales adquiridos, así como disponer 
las tareas que deba cumplir el personal y la coordinación de los trabajos entre los mismos;

 Presidir los actos cívicos y oficiales a que concurra o delegar esa representación;

 Autorizar los actos o actas del Registro Civil, cuando no hubiere Oficial del Registro, y vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la ley estatal de la materia;

 Presidir y en su caso participar en el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, el 
Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, las juntas de gobierno, los consejos de 
administración, los patronatos y demás organismos colegiados de carácter municipal en los 
términos de las leyes y los ordenamientos municipales aplicables;

 Resolver los recursos de revisión que se interpongan en contra de los actos, acuerdos y 
resoluciones administrativas dictados por las dependencias administrativas de las cuales funja 
como superior jerárquico directo, en los términos de lo dispuesto por los ordenamientos 
municipales o en la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco;

 Resolver en definitiva los procedimientos contemplados en el artículo 357 del Código Urbano 
del Estado, que formulen los particulares;

 Formular y conducir la política ambiental del municipio;

 Participar con la representación del municipio en la Junta de Gobierno del organismo operador 
de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, reutilización, disposición 
de aguas residuales y manejo de aguas pluviales en el área metropolitana de Guadalajara, 
denominado Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, por sus 
siglas SIAPA;

 Presidir, formar parte o excusarse de participar en las comisiones edilicias, permanentes o 
transitorias que se integren;

 Firmar y autorizar con el sello de su oficina las comunicaciones o despachos oficiales;

 Condonar multas por faltas administrativas de cualquier índole, pudiendo emitir acuerdo 
delegatorio de esta facultad a cargo de diverso servidor público;

 Firmar los contratos y convenios en los que el municipio sea parte en los términos de las 
leyes y los ordenamientos municipales aplicables;

 Aprobar y publicar los manuales de operación de las dependencias de la administración
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pública municipal; 

 Emitir la resolución respecto de los procedimientos de responsabilidad administrativa laboral 
sustanciados por el órgano de control disciplinario; y

 Las demás que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, tratados internacionales, leyes, los ordenamientos municipales y las 
demás que determine el ayuntamiento.
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Jefatura de Gabinete 
 Evaluar el trabajo de las dependencias del municipio;

 Propiciar el desarrollo de la gestión municipal con la finalidad de hacerla eficiente y eficaz;

 Fomentar y mantener los vínculos institucionales con los tres órdenes de gobierno;

 Dar seguimiento a la agenda del Gabinete;

 Coordinar la formulación de los proyectos, planes y programas de trabajo de las dependencias 
del municipio, así como proponer acciones de mejora continua para el ejercicio de sus 
funciones;

 Proponer la evaluación de los organismos públicos descentralizados municipales al 
Ayuntamiento, previa autorización del Presidente Municipal;

 Coordinar los trabajos del Presidente Municipal, con las instancias del gobierno, autoridades 
y organismos no gubernamentales;

 Coordinar y convocar las reuniones de Gabinete con las dependencias de este municipio y 
diversas entidades, presidiéndolas cuando así lo instruya el Presidente Municipal;

 Coordinar las actividades administrativas del municipio con otros órganos de gobierno, 
previa autorización del Presidente Municipal;

 Rendir los informes inherentes a sus funciones que le sean requeridos por el Presidente 
Municipal; y

 Las demás previstas en la normatividad aplicable.

Jefatura de Evaluación y Seguimiento 
 Establecer mecanismos y procedimientos de evaluación y seguimiento puntual de los planes 

y programas de la administración municipal;

 Coadyuvar a la construcción de indicadores de los diversos programas de las dependencias 
municipales; 

 Generar reportes de evaluación y de cumplimiento de los objetivos de los programas y planes 
de las dependencias de la administración municipal;

 Coadyuvar a la valoración del desempeño, determinando el cumplimiento de los objetivos en 
términos de eficiencia, eficacia y efectividad para la sustentabilidad del desarrollo y el 
desempeño de la administración municipal;

 Generar informes con la medición del cumplimiento de los objetivos, metas, estrategias y 
líneas de acción a partir del tiempo y forma en que fueron concebidos; para conocer el alcance 
de los programas, la cobertura y la población beneficiada; y

 Recomendar la programación de acciones y procesos necesarios para mejorar la obtención 
de los resultados y el cumplimiento de las metas establecidas para cada uno de los 
programas.

 Las demás previstas en la normatividad aplicable

Jefatura de Vinculación con Organismos No Gubernamentales 
 Proporcionar orientación e información oportuna, en cuanto a la organización, programas y 

funcionamiento del Gobierno Municipal.

 Atender y vincular a las asociaciones civiles, gremiales, religiosas y vecinales no integradas 
en el padrón de la Dirección de Participación Ciudadana y en general organizaciones no
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gubernamentales con el Gobierno Municipal; y 

 Poner a disposición de la ciudadanía un medio que le permita participar de manera directa, 
organizada, individual o colectivamente, en las acciones de gestión pública y del gobierno 
municipal;

 Las demás previstas en la normatividad aplicable

Jefatura de Planeación y Desarrollo Institucional 
 Fomentar una cultura de innovación y calidad en todas las actividades de la administración 

pública municipal;

 Coadyuvar a construir los lineamientos generales para la integración de los planes y la 
armonización de los procesos y programas institucionales;

 Contribuir a la generación de un sistema de control de gestión que coadyuve a mejorar y 
eficientar la ejecución de los procesos de la administración municipal;

 Fortalecer a la administración pública municipal con esquemas de integralidad y eficiencia 
que mejoren las actividades y acciones del gobierno municipal;

 Promover la inclusión y sistematización de los procesos institucionales que necesiten 
procesarse para eficientar el control y el seguimiento de las metas y objetivos establecidos;

 Promover el fortalecimiento de los programas formativos y de especialización de los 
funcionarios y servidores públicos del municipio;

 Incentivar la realización de programas y proyectos de innovación y desarrollo que 
contribuyan al fortalecimiento de la administración pública municipal; y

 Fortalecer los esquemas de vinculación, enlace y colaboración con diversas instancias del 
gobierno estatal y federal, para contribuir al desarrollo institucional del gobierno municipal.

 Las demás previstas en la normatividad aplicable
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Dirección de Transparencia 
 Administrar y operar los mecanismos mediante los cuales se publica la información 

fundamental en el apartado de transparencia del portal del municipio;

 Actualizar mensualmente la información fundamental que genere el municipio y sus 
dependencias;

 Recibir, admitir, gestionar y resolver las solicitudes de información pública que sean de su 
competencia;

 Remitir al Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco las solicitudes de 
información que no sean de su competencia;

 Recibir, admitir y resolver las solicitudes de protección de datos personales y remitir la 
resolución correspondiente al Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco;

 Tener a disposición del público formatos para presentar solicitudes de acceso a la información 
pública, recursos de revisión, solicitudes de protección de datos personales y recursos de 
transparencia de forma accesible físicamente en la dependencia, así como en formatos 
digitales en el apartado de Transparencia del portal del municipio para su impresión desde el 
portal;

 Solicitar al Comité de Clasificación la interpretación o modificación de la clasificación de 
información pública;

 Capacitar a los enlaces de las dependencias del municipio para mejorar y eficientar las 
respuestas de solicitudes de información, para la entrega de información fundamental para su 
publicación en el portal y para la protección de la información reservada y confidencial;

 Capacitar a los servidores públicos del Municipio de Tonaya, respecto de la aplicación de 
buenas prácticas en el ejercicio de sus actividades, así como de mecanismos de combate 
contra la corrupción;

 Brindar asesoría a los titulares o miembros de las Unidades de Transparencia de los 
organismos públicos descentralizados del Municipio de Tonaya, Jalisco, cuando así lo 
requieran, respecto al derecho de acceso a la información, protección de información 
reservada y confidencial, publicación de información fundamental y aplicación de buenas 
prácticas en el ejercicio de sus actividades, así como de mecanismos de combate contra la 
corrupción;

 Emitir recomendaciones al gobierno municipal de buenas prácticas y combate contra la 
corrupción;

 Gestionar y coordinar el cumplimiento de las recomendaciones emitidas a las dependencias 
que integran el gobierno municipal;

 Informar al Presidente Municipal y al Instituto de Transparencia e Información Pública de 
Jalisco sobre la negativa de los enlaces y los titulares de las dependencias para entregar 
información pública de libre acceso o fundamental;

 Coadyuvar en la promoción de la cultura de la transparencia y el acceso a la información 
pública;

 Emitir opiniones técnicas en materia de transparencia, derecho de acceso a la información y 
protección de datos personales que sean solicitadas por otras dependencias del gobierno, o 
en su caso, por los organismos públicos descentralizados del municipio; y

 Las demás previstas en la legislación y normatividad aplicable.
 
 
 

 
18 



Manual de Organización 

Presidencia Municipal 

 

 
 

 

 

 

 

 

Jefatura de Transparencia y Buenas Prácticas 
 Definir y operar los mecanismos mediante los cuales se publica la información fundamental en el 

apartado de transparencia del portal del municipio; 

 Actualizar mensualmente la información fundamental que genere el municipio y sus 

dependencias;  

•   Establecer los medios para la entrega de información fundamental para su publicación en el     

portal y para la protección de la información reservada y confidencial;  

 Propiciar la capacitación a los servidores públicos del Municipio de Tonaya, respecto de la 
aplicación de buenas prácticas en el ejercicio de sus actividades, así como de mecanismos de 
combate contra la corrupción;  

 Las demás previstas en la legislación y normatividad aplicable. 

Jefatura de Acceso a la Información 
 Recibir, admitir, recabar y resolver las solicitudes de información pública que sean de su 

competencia; 

 Definir y turnar las solicitudes de información que no sean de su competencia; para ser remitidas 
al Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco; 

 Resolver y remitir la resolución de las solicitudes de protección de datos personales; 

 Mantener a disposición del público formatos para presentar solicitudes de acceso a la información 
pública, recursos de revisión, solicitudes de protección de datos personales y recursos de 
transparencia de forma accesible físicamente en la dependencia, así como en formatos digitales 
en el apartado de Transparencia del portal del municipio para su impresión desde el portal;  

 Establecer los medios para capacitar a los enlaces de las dependencias del municipio para 
mejorar y eficientar las respuestas de solicitudes de información y para la protección de la 
información reservada y confidencial 

 Las demás previstas en la legislación y normatividad aplicable. 
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Secretaría Particular 
 Apoyar y coordinar las actividades del Presidente Municipal;

 Atender la correspondencia oficial y el turno de asuntos, previo acuerdo, con el Presidente 
Municipal;

 Llevar el registro y control de la agenda oficial del Presidente Municipal;

 Apoyar al Presidente Municipal en las tareas administrativas propias del despacho;

 Coordina y vigila el cumplimiento de las funciones de las áreas a su cargo.

 Aplica correctamente los recursos financieros aprobados.

 Las demás previstas en la legislación y la normatividad aplicable o que le instruya el 
Presidente Municipal.

Jefatura de Asistente del Presidente 
 Atender, desahogar y apoyar en los asuntos particulares del Presidente Municipal;

 Realizar gestión o trámite de los asuntos encomendados por el Presidente Municipal;

 Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Presidente 
Municipal.

Jefatura de Gestión y Seguimiento de Asuntos de la Presidencia 
 Gestionar la atención y conclusión de acciones de la Presidencia Municipal

 Recabar, analizar, dar seguimiento y verificar la atención y solución a las acciones y tareas 
encomendadas.

 Verificar el cumplimiento de los acuerdos establecidos en su gestión.

 Las demás previstas en la legislación y la normatividad aplicable.

Jefatura Administrativa 
 Elaborar el plan de trabajo y el proyecto de presupuesto de la Presidencias y sus direcciones;

 Acatar los lineamientos dictados por las dependencias competentes, para la atención de los 
asuntos propios de la Presidencia y de sus dependencias, en materia de recursos humanos, 
financieros, materiales, jurídicos y de transparencia;

 Gestionar y administrar los recursos financieros, materiales y humanos necesarios para el 
logro de objetivos de las direcciones dependientes del Presidente Municipal;

 Ejercer con apego a las disposiciones reglamentarias y legales el presupuesto de las 
direcciones dependientes del Presidencia;

 Controlar y mantener en buen estado los recursos materiales de las direcciones y áreas 
administrativas;

 Elaborar un Plan de Actividades acorde a los requerimientos del Presidente Municipal, para 
lograr el funcionamiento y la organización de las actividades;

 Solicitar la asesoría de la Dirección Jurídica Municipal, para el caso de cese justificado de 
servidores públicos adscritos a la Presidencia, Direcciones o áreas administrativas;

 Elaborar informes y análisis estadísticos que permitan medir la capacidad de respuesta de la 
Presidencia, sus direcciones y áreas administrativas, y generar los indicadores para evaluar 
su operación;
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 Diseñar, implementar y promover con calidad y eficiencia, los mecanismos que sean 
necesarios para agilizar los trámites que se lleven a cabo en la Presidencia, sus direcciones 
y áreas administrativas;

 Elaborar y ejecutar con eficiencia los Programas de Presidencia y sus Direcciones, acorde al 
Programa de Gobierno Municipal, en coordinación con las dependencias competentes;

 Fungir como enlace con la Tesorería Municipal, las Direcciones de Transparencia, 
Administración y Recursos Humanos; y.

 Las demás previstas en la legislación y la normatividad aplicable.

Jefatura de Seguridad 
 Garantizar la seguridad, traslado, arribo, permanencia y retiro del Presidente Municipal a 

eventos y actividades de carácter oficial y privado;

 La coordinación, inspección y administración de los recursos humanos y materiales de 
seguridad para el óptimo aprovechamiento en las acciones atribuidas.

 Definir estrategias de seguridad, analizando, evaluando que minimicen las situaciones de 
riesgo en los eventos y actividad del Presidente Municipal.

 Analizar y determinar las rutas de traslado en los actividades y eventos del Presidente 
Municipal.

 Coordinarse permanentemente con Fuerzas y Cuerpos de Seguridad relevantes para la 
seguridad del Presidente Municipal;

 Las demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Presidente 
Municipal.
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Dirección de Asesores 
 Coordinar las actividades de asesoría para el Presidente Municipal;

 Realizar análisis de los temas coyunturales y del impacto político de las decisiones tomadas 
por el Gobierno Municipal;

 Analizar e informar al Presidente Municipal sobre el estado de la opinión pública para mejorar 
la toma de decisiones y el ejercicio de gobierno;

 Diseñar, evaluar y dar seguimiento al mensaje político y gubernamental del Presidente 
Municipal;

 Generar investigación y análisis de los temas de interés público para auxiliar al Presidente 
Municipal en la toma de decisiones;

 Conocer y recabar información, indicadores y estadísticas generadas por las dependencias 
de la Administración Municipal;

 Generar material de apoyo para las actividades del Presidente Municipal cuando éste lo 
requiera;

 Coadyuvar con las dependencias de la Administración Pública Municipal, en el análisis de 
información cuando éstas lo soliciten;

 Proponer y ejecutar los proyectos de comunicación institucional para informar sobre las 
actividades del Gobierno Municipal;

 Coordinar la aplicación de estrategias para construir la relación y comunicación del Gobierno 
Municipal con los ciudadanos y otras instituciones;

 Definir la política en materia de comunicación que deben seguir las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, para la alineación y el fortalecimiento de la imagen 
institucional;

 Dirigir las acciones de comunicación interna y externa del Gobierno Municipal;

 Coordinar y supervisar, directamente o a través de terceros, la comunicación a través de 
plataformas digitales, de las dependencias de la Administración Pública Municipal;

 Diseñar y ejecutar, directamente o a través de terceros, proyectos y herramientas de 
comunicación para la difusión de las actividades de las dependencias de la Administración 
Pública Municipal;

 Establecer los mecanismos de la comunicación interna de la Administración Pública;

 Diseñar y ejecutar las campañas y herramientas de comunicación interna del Gobierno 
Municipal;

 Colaborar con la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental para 
mantener actualizadas las plataformas digitales del Gobierno Municipal;

 Rendir los informes inherentes a sus funciones que le sean requeridos por el Presidente 
Municipal; y

 Las demás previstas en la normatividad aplicable.
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Dirección de Comunicación Social 
 Establecer las bases y lineamientos de la relación de las dependencias con los medios de 

comunicación;

 Difundir la agenda pública del Presidente Municipal y las dependencias de la Administración 
Pública y ofrecer información sobre sus actividades;

 Dar a conocer la información, indicadores y estadísticas generadas por todas las 
dependencias de la administración municipal;

 Establecer los lineamientos de coordinación con los enlaces de comunicación de las 
dependencias municipales;

 Coordinar y dar seguimiento a los procesos y proyectos de planes de trabajo elaborados por 
las áreas a su cargo;

 Rendir los informes, inherentes a sus funciones, que le sean requeridos por el Presidente 
Municipal;

 Proponer la contratación de espacios en los medios de comunicación para la difusión de los 
mensajes, programas y campañas del Gobierno Municipal, de conformidad con la 
normatividad aplicable;

 Proponer los convenios de colaboración con los medios de comunicación masiva para la 
difusión de programas y campañas del Gobierno Municipal;

 Difundir las políticas, programas, servicios, actividades y trámites de la Administración Pública 
Municipal;

 Proporcionar, directamente o a través de terceros, cobertura de fotografía, video y audio de 
las actividades que lleve a cabo el Gobierno Municipal, en coordinación con otras 
dependencias, de conformidad con la normatividad aplicable;

 Realizar un monitoreo diario de los medios de comunicación locales, nacionales e 
internacionales que aborden temas de interés para el Gobierno Municipal;

 Generar y mantener un registro de la información periodística relacionada con el Gobierno 
Municipal y sus funcionarios;

 Proveer a otras dependencias del Gobierno Municipal de una síntesis diaria de la información 
difundida por medios de comunicación locales y nacionales;

 Generar insumos y metodologías para el análisis del comportamiento de la opinión pública;

 Convocar a los medios de comunicación para la cobertura de las actividades a realizar por 
parte del Presidente Municipal y a las dependencias de la Administración Pública Municipal; 
y

 Las demás previstas en la normatividad aplicable.

Jefatura de Difusión y Contenidos 
 Recabar, analizar, presentar y publicar la información que se genera en distintas áreas del 

Ayuntamiento de orden público.

 Fungir de enlace con los medios de comunicación, y, remitir la información de la agenda 
pública de la Presidencia Municipal.

 Actuar como contacto para la realización de entrevistas a funcionarios el Ayuntamiento.

 Diseñar instrumentos de comunicación interna.

 Las demás previstas en la legislación y la normatividad aplicable
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Jefatura de Manejo de Redes 
 Redactar la información que se publica en las redes sociales referente a la información que 

se genere e el ayuntamiento,

 Monitorear y asesorar a todas las direcciones generales y direcciones de área de la 
administración respecto a la publicación de información de servicios en las diversas redes 
sociales;

 Las demás previstas en la legislación y la normatividad aplicable.

Jefatura de Imagen Institucional 
 Definir e implementar los lineamientos, políticas y ejes estratégicos institucionales de 

comunicación; verificando el uso adecuado de distintos productos informativos;

 Recibir, analizar y aprobar los diseños que solicitan las diversas áreas de la Administración 
Municipal, que generan una identidad institucional

 Las demás previstas en la legislación y la normatividad aplicable.
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Dirección de Gestión Ambiental, Cambio Climático y 
Sustentabilidad 
 Auxiliar al Presidente Municipal en la formulación, conducción, seguimiento y actualización de 

la política ambiental, forestal, de conservación de vida silvestre, gestión integral de residuos, 
de protección al ambiente y de cambio climático en el municipio, así como la implementación 
de criterios de sustentabilidad en las actividades agropecuarias, pesqueras y de acuacultura 
que se realicen en el territorio municipal, en coordinación con las dependencias de la 
Administración Pública Municipal competentes;

 Participar en la revisión, actualización y operación del Programa de Ordenamiento Ecológico 
Local del territorio municipal, en coordinación con los titulares de la Dirección General de 
Ordenamiento Territorial, y la Dirección General de Obras Públicas;

 Formular, coordinar, ejecutar y actualizar el programa municipal de cultura ambiental y 
promover la formación de comunidades sustentables;

 Coordinar los trabajos necesarios para la elaboración e implementación del Plan de Acción 
Climática del municipio;

 Elaborar y proponer al Ayuntamiento, la expedición de las declaratorias correspondientes para 
la creación de áreas naturales protegidas en el municipio y de zonas de conservación 
ecológica municipal;

 Promover y gestionar instrumentos económicos y financieros, tanto internacionales, federales, 
estatales y provenientes de las organizaciones de la sociedad civil, que coadyuven al 
cumplimiento de los objetivos de la política ambiental en el ámbito de competencia municipal;

 Promover acciones de preservación y restauración del equilibrio ecológico en los centros de 
población, en relación con los efectos derivados de la prestación de los servicios públicos 
municipales;

 Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en la elaboración de 
anteproyectos de Normas Oficiales Mexicanas, estudios, programas y proyectos para la 
protección, defensa y restauración del medio ambiente y los recursos naturales en el 
municipio;

 Proponer y coordinar los programas de reforestación en la conformación de áreas verdes no 
urbanas, pudiendo gestionar el apoyo de los distintos organismos internacionales, nacionales, 
estatales y otras dependencias de la Administración Pública Municipal. Asimismo, coadyuvará 
con dependencias de la Administración Pública Municipal que encabecen programas de 
reforestación en áreas urbanizadas, así como con organizaciones ciudadanas, a fin de lograr 
un incremento de la cantidad y calidad de áreas verdes del territorio municipal y el desarrollo 
sustentable del municipio;

 Asesorar y colaborar con la Coordinación General de Servicios Municipales en la formulación 
y actualización del programa municipal para la prevención y gestión integral de los residuos 
sólidos municipales, así como en el manejo, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 
e industriales no considerados como peligrosos que realice la Dirección de Aseo Público, y 
en su caso, los concesionarios del servicio de recolección de basura;
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 Crear y mantener actualizadas las bases de datos de información ambiental municipal, 
fuentes emisoras de contaminantes en el territorio municipal, el Inventario Municipal Forestal 
y de Suelos, y el Registro de Generadores de Residuos Sólidos Municipales;

 Gestionar y promover el establecimiento de sistemas anticontaminantes que se requieran 
dentro del municipio, en relación con la contaminación del aire, agua, suelo, auditiva y visual, 
en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Municipal competentes;

 Proponer al Ayuntamiento la celebración de los contratos, convenios y demás actos jurídicos 
que se requieran para mejorar el ejercicio de las facultades y atribuciones en materia 
ambiental y la implementación de una política integral de protección y conservación del medio 
ambiente;

 Brindar asesoría a la ciudadanía en asuntos de protección y defensa del medio ambiente, la 
vida silvestre y los recursos naturales municipales;

 Analizar y generar las políticas públicas necesarias, a fin de que el territorio del municipio 
pueda subsistir como un territorio resiliente, acorde a los tratados internacionales, la 
legislación y normatividad aplicable en la materia;

 Desarrollar vínculos con instituciones académicas, organismos privados y sociales para 
generar y recabar información interdisciplinaria sobre la gestión sustentable de los recursos 
naturales del municipio;

 Fomentar la investigación científica y tecnológica, el desarrollo, transferencia y despliegue de 
tecnologías, equipos y procesos, así como promover el fortalecimiento de capacidades 
institucionales, sectoriales e individuales en materia de política ambiental, cuidado del agua, 
forestal, agropecuaria, acuacultura, gestión integral de residuos, de protección al ambiente, 
de cambio climático y de conservación de vida silvestre mediante la celebración del convenio 
respectivo;

 Auxiliar a los productores, industriales y organizaciones empresariales del municipio en 
conjunción con la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la 
Desigualdad para desarrollar procesos voluntarios de autorregulación ambiental, proyectos 
agrícolas sustentables, e innovaciones en ciencia y tecnología a través de los cuales mejoren 
su desempeño ambiental, estableciendo sistemas de certificación de procesos o productos 
para inducir patrones de consumo que sean sostenibles con el medio ambiente;

 Promover la ejecución de instrumentos económicos y financieros que coadyuven al 
cumplimiento de los objetivos de la política ambiental en el ámbito de competencia municipal;

 Llevar a cabo los procedimientos de certificación y proponer al Ayuntamiento, la expedición y 
entrega de los reconocimientos, así como la inclusión en la ley de ingresos de estímulos 
fiscales a las personas físicas y jurídicas, que implementen procesos amigables con el 
ambiente y cumplan de manera ejemplar con las disposiciones jurídicas ambientales;

 Participar en la atención de emergencias y contingencias ambientales conforme a las políticas 
y programas de protección civil que al efecto se

 Realizar el estudio, y en su caso, la manifestación del impacto ambiental para el trámite de 
licencias, autorizaciones y permisos que se requieran obtener de las diferentes instancias de 
gobierno para la ejecución de obras, proyectos y acciones que pretenda ejecutar el
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municipio y que puedan generar alteraciones en el equilibrio ecológico o afectaciones al medio 
ambiente; 

 Recibir, revisar, requerir, solicitar modificaciones, ampliaciones, y en general, dar trámite a las 
solicitudes que presenten los particulares para la validación de los estudios de impacto 
ambiental en el ámbito de competencia municipal, para el trámite de licencias, autorizaciones 
y permisos para urbanizaciones, edificaciones y operación de giros que puedan generar 
alteraciones en el equilibrio ecológico o afectaciones al medio ambiente;

 La atención de los demás asuntos que, en materia de política ambiental, forestal, acuacultura, 
conservación de vida silvestre, gestión integral de residuos, de protección al ambiente y de 
cambio climático les conceda al municipio tratados internacionales, leyes, normas oficiales, 
reglamentos, demás normatividad aplicable o las que le instruya el Presidente Municipal; y

 Las demás previstas en la legislación y normatividad aplicable, o que le instruya el Presidente 
Municipal.

Jefatura de Desarrollo y Cultura Ambiental 
 Definir e implementar programas y eventos para la asesoría a la ciudadanía en asuntos de 

protección y defensa del medio ambiente, la vida silvestre y los recursos naturales municipales

 Identificar y promover con las instituciones académicas, organismos privados y sociales la 
información interdisciplinaria sobre la gestión sustentable de los recursos naturales del 
municipio;

 Las demás previstas en la legislación y la normatividad aplicable

Jefatura de Planeación Ambiental, Sustentabilidad Y Cambio Climático 

 Implementar los trabajos plasmados en el Plan de Acción Climática del municipio.

 Apoyar en la promoción de instrumentos económicos y financieros que coadyuven al 
cumplimiento de los objetivos de la política ambiental en el ámbito de competencia municipal;

 Implementar los procedimientos de certificación y gestionar procesos amigables con el 
ambiente y cumplan de manera ejemplar con las disposiciones jurídicas ambientales;

 Las demás previstas en la legislación y la normatividad aplicable
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Dirección de Relaciones Públicas 
 Coordinar las actividades de protocolo y logística de apoyo al Presidente Municipal;

 Atender las relaciones del Presidente Municipal con organizaciones sociales y privadas en las 
materias relacionadas con su área, así como estrechar los lazos de amistad con otros 
municipios, funcionarios de gobierno y ciudadanos distinguidos;

 Representar al Gobierno Municipal en los eventos que señale el Presidente Municipal y en la 
atención a los ciudadanos;

 Coordinar y programar los eventos cívicos, culturales y sociales del Municipio;

 Supervisar la correcta ejecución de los eventos donde asista el Presidente Municipal

 Apoyar las diferentes solicitudes logísticas y protocolarias que el Ayuntamiento y Presidente 
Municipal encomiende;

 Coadyuvar con la Administración de la agenda de las Salas del Palacio Municipal; y

 Las demás previstas en la legislación y normatividad aplicable, o que le instruya el Presidente 
Municipal.

 Las demás previstas en la legislación y normatividad aplicable, o que le instruya el Presidente 
Municipal.

Jefatura Operativa 

 Efectúa los trabajos de logística para la realización de cada uno de los eventos públicos y 
giras de trabajo que realiza el Presidente Municipal. (Sitios, rutas, tiempos, montaje, medidas 
preventivas, y desarrollo adecuado del evento).

 Coordina con las demás áreas de la Administración Municipal la realización de algún evento 
y gira donde pueda participar el Presidente Municipal.

 Revisa previo a cada evento o gira del Ejecutivo Municipal las necesidades o requerimientos 
que habrán de utilizarse para cada uno.

 Coordina la realización de todo tipo de eventos municipales en lo que respecta a la logística.

 Designa tareas o actividades específicas a sus subordinados para la realización de eventos 
optimizando tiempos y recursos.

 Supervisa que la calidad del servicio arrendado sea profesional en caso de eventos 
masivos.

 Gestiona el mobiliario, así como el material necesario para el avance y mejor 
funcionamiento del área.

 Maneja responsablemente del recurso económico.

 Realiza reuniones mensuales con el personal administrativo y operativo, para evaluar y 
analizar las actividades y el funcionamiento del área, buscando estrategias para la mejora de 
esta Jefatura.

 Visita con antelación el lugar donde se realizará el montaje del evento solicitado

 Las demás previstas en la legislación y la normatividad aplicable
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Jefatura de Protocolo y Logística 

 Coordina eventos en los que se tenga que hacer uso de la palabra o se requiera un maestro 
de ceremonias;

 Establece un plan escrito y detallado de los actos a seguir en una ceremonia o evento oficial 

fuera del municipio;

 Hace que los asistentes se sientan bienvenidos;

 Lleva la agenda del programa estrictamente a como está determinada;

 Las demás que se fijen en los reglamentos aplicables o determine el Presidente Municipal

 Las demás previstas en la legislación y la normatividad aplicable
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